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^residenola dei ConaeJ® de ifnietros;
Ley dispomendo se aplique la ley de Liber

tad condicional de 23 de Julio de 1914 á 
los sentenciados á más de un año de pri
vación de libertad por las jurisdicciones 
de Guerra y Marina,—Páginas 793 y 
794.

Ministerio de Marina:
Ley relativa al ingreso en el Cuerpo de In

válidos y concesión de derechos pasivos á 
los individuos de todos los Cuerpos y cla
ses del Ejército y Armada que se inutili
cen ó fallezcan perteneciendo á la dota
ción de suhmarinoB ó sumergibles ó que 
tripulen aparatos de aviación^ por hechoŝ  | 
accidentes ó riesgos propios de la natura-  ̂
leza de dichos buques ó del servicio que 
desempeñan.—Página 794,

Otra declarando que á los Capitanes de 
Corbeta  ̂ Tenientes y Alféreces de Navio, 
se ¡es contará como tiempo de condiciones 
para ascenso en sustitución del de embar
co, el que empleen en prádí-cas y destinos 
de aviación militar,—Página 794,

Presidencia dei ae iltilstros:

Eeal decreto nombrando Gobernador ctvil 
de la provincia de Pontevedra á D, Juan 
José Cobián y Fernández de Córdoba, que
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S. M. el Rhy Don Alfonso XIII (q.D.g.),
&, M. la Runa Doña Viotoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin aoTedad en mi 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de ia Augusta Reai Fa
milia.

l iH Y
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos ios que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Ñ6s sancionado lo siguiente:

Artículo le® Se aplicará ia ley de Li
bertad condicional de 23 da Julio do 1914, 
á ios seixteaciados á m ás, da un año de

desempeña igual cargo en la de Falencia. 
Página 794.

Misilsterlo da la Querrá:
Beal decreto nombrando Ayudante honora

rio de S. M, el Rey (q, D, g.) al Coman
dante de Artilleria B. Lms Euiz de Val
divia y Andrés,—Página 794,

Ministerio de la Sopernaclén:
Eeal decreto dispomenáówque el domh go 2i 

de Enero próximo s^Pproceda á la elec
ción parcial de un Bipütado á Cortes por
el distrito de Redondela, provincia de 
Pontevedra.—Página 794,

ifaisterfo ia iuerra:
Eeal orden disponiendo se devuelvan á loa

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican,-las cuales ingresaron 
para reducir el Uempo smvicio  ̂en filas. 
Páginas 794 y 795.

Mmieterío di Marina:
Eeal orden concediendo la éruz de tercera 

clase del Mérito Naval, blanca, pensiona 
da, y pasador Industrie Naval Militar, 
al Coronel de Artilleria de la Armada 
D, Francisco Builsr y Mir,—Página 795.

Pilgisrid ¡m m úm  f 
Eeal orden resolviendo instancia de D,  ̂Con

cepción Garda Valbuena contra la orden 
de la Dirección General de Primera en
señanza, por la que se nombró Maestra

de ValladoUd á D ® Ignacia Bodriguea 
Botegui,—Págiñd^ 195 y 796.

Otra admitiendo el recu/rao presentado por 
D.® Adriana Abenza EodrÍgue&, contra  ̂la 
orden que se indica de la Dirección 
General de Primera enseñanza fecha 15 
de Abril del año actual.—-Página 79iv

Otra disponimdo se den loa ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Instituto 
que se mencionan pasm á las categorías 
del escalafón que se indican.^ Pági
na 796.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene 
del Instituto de Burgos á D. Agustín San- 
todomingo y López.—Página 796.

Otra resolviendo la permuta de sus Cáte
dras, entablada entre D. Florentino da 
Castro y Latorre y D, Leonardo de la
Peña y Díaz, Catedráticos numerarios de 
la Facultad de Medicina df la Universi
dad Central,---Fágina 796.

Anexo i,®—B0LgA.—OBSTOYATomo CÍen-
TMAJj MiTEOEOLÓGICO • —• iüBASTAS, 
AdMÍNIÍTRAOíÓN PlíOVINmAL. — ÁsrüH» 
mon #s?iOíALBS del Banco de España (Ti- 
ioria), La Electricista Segoviana, Socie
dad Hidráulica Santillana, Ministerio 
de Imtrucción Pública y  Bellas Artes, 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España y Compañía anónima 
Mengemor. — íáotoraí*. — MsfsiotIou-

kñm .0 2»®“—Edictos.

privación de libertad por las jurisdiccio
nes de Guerra y Marina.

Art. 2.® Formarán parte de las Comi
siones de libertad condicional, estableci
das por el articulo 2.® de la mencionada 
Ley que se hallan en las capitales de pro
vincia, en cuyo territorio existen Prisio
nes centrales, un Teniente auditor de 
Guerra y otro Teniente auditor 6 Audi
tor de la Armada.

Art. 3,̂  Pertenecerán á la Comisión 
asesora de libertad condicional, creada 
por el artículo 4.̂  de dicha ley, el Audi
tor general de Guerra de la primera Re
gión y un Auditor géiieral de la Armada, 
residente en Madrid.

Art. 4.̂  Las propuestas de libertad 
condicional que formule la Comisión ase
sora á favor de sentenciados por Tribu
nales afectos al Ministerio de la Guerra 
ó al de Marina, .me se hallen recluidos 
en Prisiones pe. [--"eckntas al de Gracia 
y Justicia, las runui.nk dicha Comijióii

asesora al Ministerio de la Guerra ó al de 
Marina, según la jurisdicción porda que 
hubiesen sido sentenciados los propues
tos, para que estos Ministerios resuelvan 
en sus respectivos casos la  que sea de 
justicia.

Art. 5.® El Ministerio de la Guerra co
nocerá y resolverá todo lo relativo á la 
aplicación de la ley de Libertad condi
cional á penados militares recluidos en 
la penitenciaría de Mahón, en castillos, 
fortalezas 6 en otros Establecimientos de- 

I pendientes de dicho Ministerio, y el de 
I Marina todo lo referente á sentenciados 
1 por esta jurisdicción y que se hallen en 
I la penitenciaría de Cuatro Torres, del 
I Arsenal de la Carraca, en buques, easti- 
I líos ó en otros Establecimientos depen- 
I dientes de este último Ministerio.
I Árt. 6.̂  En conformidad á lo precep- 
I tuado en la referida Ley, la libertad con* 
I dicional se concederá mediante Real de- 
i creto, que se publicará en la G aoita m
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Madrid , y la revocación del beneficio se 
hará por Real orden.

Art. 7,° Por los Ministerios de la Gue
rra y de Marina se dictarán las disposi
ciones que respectivamente juzguen ne
cesarias para la aplicación de la presente 
Ley, en cuanto no se opónga á la de 23 
de Julio de 1914 ni á los Reales decretos 
y^Roglamentos derivados de la misma.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiooüó 3e Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

-  YO EL REY.
ISl Preside^icé áel Consejo de Ministros,

liftiro Eigucrea.

i ieves
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo I."" Los individuos de todos 
los Cuerpos y clases del Ejército y Ar
mada, asi como la marinería d® la dota
ción de submarinos ó sumergibles, y sol
dados y marinos que tripulen toda clase 
de aparatos de aviación, que se invaliden 
é  inutilicen por hechos, accidentes ó ries
gos propios y peculiares de la naturaleza 
especial de estos buques ó del servicio 
que desempeñan, ingresarán en el Cuer
po de Inválidos con el empleo inmediato 
superior al que posean en la fecha de su 
Invalides ó inutilización, que será la d© 
su ascenso.

Art. 2.° Los que en tiempo de paz pe
rezcan 6 desaparezcan, victimas de los 
"accidentes á que se hace referencia en el 
artículo anterior, causarán derechos pa
sivos para sus íanaiilias, cuya cuantía será 
al sueldo entero de sus empleos, desde el 
día de su muerte ó desaparición.

De este mismo beoeficio disfrutarán 
las familias de los que fallecieren á con
secuencia de heridas recibidas ó enfer
medades contraídas en lo s  accidentes 
mencionados, siempre que el fallecimien
to no ocurra después de haber sido da
dos d® alta, curados de sus lesiones, ni 
transcurridos más de dos años.

Art. 3.° Los que en función de guerra 
perezcan ó desaparezcan en las circuns
tancias del párrafo primero del artículo 
anterior, causarán derechas pasivos, cuya 
cuantía será para sus familias el sueldo 
entero del empleo inmediato superior, al

que serán ascendidos con la antigüedad | 
del día de su fallecimiento ó desapa
rición.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles oomo militares y 
eclesiásticas, de cualquier ciase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

©ado en Palacio á veintlochó de Di
ciembre de mil nove^i^.Btos dieciséis.

. ' YO EL REY.
B1 Marina,

kguáo Miranda.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
©ios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. A los Capitanes de 
Corbeta, Tenientes y Alféreces de Navio, 
se les contará como tiempo de condicio
nes para ascenso, en sustitución del da 
embarco, el que empleen en prácticas y 
destinos de aviación militar, siempre que 
cuenten con un año dó embarco efectivo 
en buque armado ios Capitanes de Cor
beta, y dos años los Tenientes y Alfére
ces de Navio.

Los Alféreces de Navio deberán tener 
cumplida la expresada condición de em
barco para poder pasar al servicio de 
aviación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciem
bre d© mil novecientos dieciséis.

YO EL REY.
11 Ministro de Maritm

Ispsio Miranda,

m iSIBEHCU DEL C0K8EJ0 DE mmm
MBÁli DBCKSKTO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Yengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Pontevedra, á D. Juan 
José Cobián y Fernández de Córdoba, 
que desempeña igual cargo en la de Pa- 
lencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
H1 Presidente del Consejo de Ministro»,

iharo íigueroa.

illETEEIO DE M CIÜEEE&

&BAIi DECRETO 
Vengo en nombrar Mi Ayudante hono

rario al Comandante de Artillería don 
Luis Ruiz de Valdivia y Andrés.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos dieciséis.

■ fS' '■■■■ ALFONSO.
SU Ministro de la Guerra,

Igustíp. Inque,

ffiilBTEEIO m LA GOBEMAGi

EHAL DECRETO 
Acordado por el Congreso de los Dipu

tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por ©i dis
trito de Redondela, provincia de Ponte
vedra,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 21 de Enero de 1917, se 

procederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Redondela, con 
arreglo á las disposiciones de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907̂

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Mí MtSii»tro 1» Qo1»eraaci6si.

Joaquín M t.

IIK LA

Exorno. Br.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazo» 
que se indican, están comprendidos en 
al articulo 284 de la vigente ley de Be- 
dutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que ge devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como iguaimento la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamente 
dictado para la ejecución de la citada ley.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1916.

- -

Señores Capitanes Generales de las 1.*, 
2.®, 3.®, 4.®, 5.®, 7.® y 8 ® Regiones y 
Canarias.
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MllSTiUlO m  1AEII4

EHAL CEDEN
S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 

lo propuesto por el Estado Mayor Central 
de la Armada y Junta de Clasiñcación y 
Recompensas, se ha dignado conceder al 
Coronel de Artillería de la Armada señor 
B. Francisco Butler y Mir, la cruz do ter- 
C5era clase del Mérito Naval, con distinti
vo blanco, pensionada con el 11 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, y pasador lema de 
Industria Naval Militar, como compren
dido en el punto e), regla 3.®' de la Real 
orden de 12 de Julio de 1915, en virtud 
de la de 12 de Agosto último (D. O. nú
mero 183), y como recompensa ai celo 
desplegado y acierto con que viene des
empeñando su cometido en la Jefatura 
del tercer Negociado de la segunda Sec
ción (Material) del Estado Mayor Cen
tral.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
^npcimieiito y efectos. Dios guarde á

V. E. muchos años. Madrid, 20 de Diciem
bre de 1916.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor General Jefe de la segunda Sección 

(Material) del Estado Mayor Central, 
Señor Presiderite de la Junta de Glasiñ- 

cación y Recompensas.
Señor General Jefe de construcciones de 

Artillería^
Señor Intendente general de Marina. 
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos.

illSTIRJO m IMTEÜCCIélí PÜBLÍC5
í 'B E L IA S  M T E S

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En el expediente incoado á 

instancia de D.  ̂Concepción García Val- 
buena, el Consejo de Instrucción Pública 
emitió el siguiente informe;

(íVisto el recurso de alzada interpuesto 
por D.® Concepción García Valbuena con 
tra la orden de la Dirección General nom

brando Maestra de Valiadolid á D.*̂  Ig- 
naoia Rodríguez Reteguí, y la instancia 
de D.® María Román Romero pidiendo 
que se le adjudique la plaza que ocupa 
la Sra. Rodríguez, y

Resultando que la Sra. García Valbiie- 
na dice que I).®̂ Ignaoia Rodríguez Rete- 
guí obtuvo su nombramiento ai amparo 
del artículo 5.̂  del Real decreto de 10 de 
Julio último, y su marido, que desempe
ña el destino de Cartero urbano, no se 
halla comprendido en esta disposición, 
pues no percibe sueldo consignado en 
presupuestos del Estado, de la Provincia 
ni del Municipio:

Resultando que la Sección provincial 
de Valiadolid informa favorablemente el 
recurso:

Resultando que la Sra. Rodríguez Re
teguí eleva á su vez una instancia á la 
Dirección General en 26 de Septiembre 
último, exponiendo: que la petición de la 
Sra. García Valbuena de una Escuela de 
Valiadolid, ingresó en este Ministerio el 
12 de Agosto, fecha en que su esposo don 
Eloy López fué trasladado á dicha ciu- 
dad, y que, por consiguiente, esa peti-
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eión tuvo que formularse con los docu
mentos necesarios cuando el Sr. López 
prestaba todavía sus servicios de Oñcial 
do Correos en Palenoia; que su marido 
obtuvo una plaza de Cartero mediante 
examen, es de plantilla, pertenece á la 
primera clase, con ei sueldo anuai de 
1.460 pesetas, y figura en la nómina que 
mensualmento se envía á la Dirección 
General de Correos; que en uno |Qg 
Considerandos do la orden del Mi
nisterio de liacie-¿a  Diciembre
de 1914, consigna que los Carteros ur- 

son funcionarios del Estado, y 
tales y disfrutando del sueldo de 

t.lOO pesetas en adelante tienen derecho 
á los beneficios del Montepío, con arre
glo al Real decreto de 27 de Diciembre 
de 1885 y Reales órdenes de 17 de Mayo 
y  27 de Agosto de 1907, y que por todo 
suplica que se desestime el recurso de la 
Sra. García Yalbuena y qu© se confirme 
su nombramiento:

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio proponen que se anu
le ei nombramiento de la señora Rodrí
guez Eetegui y que se nombre á la recu
rrente, señora^García Valbuena, por re
unir las condiciones exigidas en el alu
dido artículo:

Resultando que D.  ̂María Román Ro
mero alega que por virtud del mismo 
artículo fué nombrada Maestra de Yalla- 
dolid y se le adjudicó una Sección de 
Escuela de párvulos, y la señora Rodrí
guez Retegui, nombrada seis días des
pués, y que figura con categoría inferior 
á la suya en el escalafón, se la destinó en 
cambio á una Escuela unitaria: 

Resultando que la Sección provincial 
informa que se limitó á cumplir las ór
denes de la Dirección General en los dos 
Bombramieiitos, qu-a además están en ar- 
monía con lo prescrito en la regia 4.*̂  de 
la Real orden de 16 de Julio de 1916: 

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que 
prevalezca la adjudicación hecha á la se
ñora Román Romero:

Considerando que son de importancia 
las manifestaciones que hace la Maestra 
D.®* Ignaoia Rodríguez Reíegul en su ins
tancia de 26 d© Septiembre último res
pecto de la forma y fecha en qu© fué pre
sentada su primera petición por la Maes
tra reclamante D.  ̂ Concepción García 
Valbuena;

Ei Consejo opina que antes de infor
mar en definitiva este expediente, proce
de depurar lo anteriormente expuesto 
para completarlo y poder formar juicio 
definitivo sobre la reclamación presen
tada,»!

conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

Be Real orden lo digo á Y. I. para su
conocimiento j  d e m á s  efectos. Dios

guarde á ¥„ I, muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1916,

BDRELL,
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo, Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto por D,® A.clrlana Ábenza Ro
dríguez, ^bxitra la orden de la Dirección 
vjrcneral de Primera enseñanza de 15 de 
Abril último, el Consejo de Instrucción 
pública emitió ©1 siguiente informo: 

«Visto de nuevo este expediente de re
curso de alzada interpuesto por doña 
Adriana Abenza Rodríguez, Maestra de 
Jijona (Alicante), contra la orden de la 
Dirección General de Primera enseñanza 
de 15 de Abril último, en la parte que re
conoce á favor de D.  ̂Guadalupe Empe
rador derecho, preferente á ocupar dicha 
Escuela, como resultado del concurso ge
neral de traslado anunciado en el mes de 
Octubre de 1915; y 

Resultando que conforme á lo propues
to por este Consejo en sesión del 17 de 
Julio último, se ha traído al expediente 
la instancia suscrita por D.  ̂ Guadalupe 
Emperador, solicitando la Escuela de 
párvulos de Jijona en ei aludido con
curso:

Resultando que esta instancia aparece 
fechada el 20 de Enero de 1916, y con el 
sello de entrada en la Universidad de 
Valencia del día 26 del mismo mes: 

Considerando que con el documento 
relacionado anteriorraente, y remitido 
por ei Rectorado de dicha Universidad, 
se comprueba claramente que D.  ̂Gua
dalupe imperador presentó su petición 
en 20 á : Enero de 1916, fuera, por tanto, 
del plazo dado por |el anuncio del con
curso, q0 0  había terminado en 30 de No- 
viembr o de 1915,

Este (ionsejo opina que procede admi
tir el recurso presentado por Adria
na Abenza Rodríguez, contra la orden do 
la Dirección General dictada on 15 dea
Abril último.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en ©I mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. ptra
BU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. L muchos años. Madrid, 1.®
de Diciembre de Í916.|
' SBURELIa
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Habiendo fallecido, con fe
cha 1.° del actual, el Catedrático de Geo
grafía é Historia del Instituto general y 
técnico de Alicante, D, Emilio Sonante y 
Llaudes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponerse den los ascensos de escala 
correspondientes, y, en su consecuencia, 
que D. Manuel Martínez-Añibarro y Ri> 
bes que ocupa el primer lugar de la ca
tegoría quinta, pase á la cuarta con la

dotadon anual de 8J0Ó pesetas; que dofi 
Antonio Suárez y Chiglione, primero dé 
la sexta, pase á la quinta con 7,500; que 
D. José Albiñana y Mompó, primero de la 
séptima, pase á ía sexta Con 6.500: que 
D, A ugusto González y Toral, primero de 
la octava, pase á la sépiímá óon y
que D. Francisco Sales y Meilhón, príiné*' 
ro de la novena, pase á la octava con 4.500; 
todos ellos con la antigüedad de fecha 
del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de i  V. I. muchos años» Madrid, 12 
Diciembre de 1916.

r u r e l L.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: De conformMad con el dicta 
men del Consejo de Instrucción Pública 
y en virtud de concurso de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Agustín Santodomingc y 
López, Catedrático numerario do Histo
ria Natural y Fisiología é Higiene del 
Instituto general y técnico de Burgos, 
con el haber anual que actualmente dis
fruta, habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asignatura que como 
consecuencia de este nombramiento re
sulta vacante en el Instituto de Soria, se 
anuncie para su provisión ál turno que 
corresponda.

De E9.'aJ orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de áV. I. muchos años. Madrid, 23 e 
Diciembre da 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario’de este Ministerio.

Méritos y servicios 
de D, Agustín Santodomingo y Lépes.

Catedrático que fué de la misma asig
natura, en virtud de oposición, del Insti 
tuto de Figüeras (Real orden da 20 de 
Marzo de 1906).

En la actualidad desempeña, por con 
curso, la do Soria.

Licenciado en Ciencias Naturales.

limo. Sr.: Vista la instancia de los Ca
tedráticos numerarios de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, don 
Florencio de Castro y Latorre y D. Leo 
nardo de la Peña y Díaz, en solicitud de 
permuta de sus Cátedras,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, nombrando, por 
consiguiente, á D. Florencio de Castro y 
Latorre y á D. Leonardo de la Peña y 
Díaz, Catedráticos numerarios de Anato
mía descriptiva y Embriología y Técnica 
anatómica, respectivamente, de la Facul
tad mencionada, con el mismo haber 
y número del escalafón que actualmente 
tienen#

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. T. muchos años, Madrid, 23 de Diciem 
bre de 1916,

Señor Subsecretario de es'le Ministerio.
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